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Vistos estos antecedentes, y

que, la ciudadana chilena Gladys
IÁ j-.ü^rIJO, constituye un peligro para la seguridad finte«
rior del Estado , en virtud ¡e los enteeedentee que obran
en poder de ente »iinisterio, y

La facultad que 1R confiere al A.
ri=^teráo el Interior el articulo 2' del ecr•et3 Ley N' 1,
de 1973 , uroi, ficadc, por Decreto Ley N * 684, ce 1974 y, lo
dispuesto ea el 2' 2 del Decreto de Interior t;* 2.032, de
fecha 4 de diciembre de 1974,

D CKi.TO*

1.- La Dirección General de invxas-
tilvaei •cnes pi oee +ierá a notificar a Gladys i r,L t.` Jú, c u•
,áeherá abandonar el territ : rio nacional,

2.- -U ^ ervicio de fteriatro Civil e
identificación, .torp:arí pasaporte a la persona rrecedee-ltes
vente zeaislada , de acuerdo a lo dispuesto en el i•`ecr.eto
2,032 , de 4 de diciembre da 1974, Je esta ecretaría e .e-
t üo.

Tómese ra$ón y comuniüuess.
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